
 

 
 

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO 

PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS 

Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS  

CON FINALIDAD LUCRATIVA 

___________________________________________________________ 
 

Fundamento y régimen 
 

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 106 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3.1) de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por ocupación 

de terrenos de uso público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos 

análogos con finalidad lucrativa, que se regulará por la presente ordenanza, 

redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/1988 citada. 

 

Hecho imponible 
 

Artículo 2. Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento 

de las vías y terrenos de uso público mediante su ocupación con mesas, sillas, 

veladores, tribunas, tablados y cualesquiera otros elementos de naturaleza análoga 

con finalidad lucrativa. 

 
Obligación de contribuir 

 
Artículo 3. La obligación de contribuir nacerá por la simple existencia o 

instalación en la vía pública o terrenos de uso público de cualquiera de los 

elementos indicados en el artículo 2, con independencia de haberse obtenido la 

correspondiente autorización o concesión. 

 

 

 

 



 

Sujetos pasivos 

 

Artículo 4. Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 

Tributaria, a quienes se autorice para efectuar el aprovechamiento especial del 

dominio público local. 

 
Base imponible y liquidable 

 
Artículo 5. Se tomará como base de gravamen la superficie ocupada por los 

elementos que constituyen el objeto de esta Ordenanza, y como unidad de adeudo, 

el metro cuadrado por día. 

A tal efecto, se atenderá al valor de mercado de la superficie ocupada, que 

se establecerá según el Catastro de Urbana o, en su defecto, el valor de terreno de 

la misma entidad y análoga situación. 

Ninguna ocupación de terrenos para la finalidad que constituye el hecho 

imponible de la presente tasa podrá exceder de 20 metros cuadrados. 

 
Cuota tributaria 

 
Artículo 6. Tarifas: 

                                                    Agosto-sept.                         Resto año 
                                                       (pesetas)                            (pesetas) 
              ________________________________ 

 
1. Ocupación con mesas, sillas,  

veladores, sombrillas y otros  
elementos análogos, por metro  
cuadrado y día……………………………    20                                       10              

 

 

Normas de gestión 
 

Artículo 7. 1. Las cuotas exigibles tendrán carácter irreducible y se harán 

efectivas al retirar la respectiva licencia o autorización con el carácter de depósito 

previo, sin perjuicio de lo que resulte al practicar la liquidación definitiva. 

2.  Las entidades o particulares interesados en la obtención de la licencia, 

presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de la superficie a ocupar y su 

concreta ubicación. 



 

3.  Las licencias se otorgarán para la temporada que se soliciten, debiendo 

los interesados formular nueva solicitud con antelación suficiente para temporadas 

sucesivas. 

4.  Al otorgar la licencia, el Ayuntamiento procederá a delimitarla superficie 

a ocupar, sin cuyo requisito no podrá el titular proceder a la instalación de los 

elementos respectivos. 

Responsables 
 

Artículo 8. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 

y 39 de la Ley General Tributaria.  

 
2. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o 

liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades, en general, cuando 

por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total 

cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas 

situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

 

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables 
 

 Artículo 9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los 

que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales 

o los previstos en normas con rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales no estarán 

obligados al pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial 

del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 

comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente 

interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 

 

Partidas fallidas 

 
Artículo 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 

apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 

con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación. 



 

Infracciones y sanciones tributarias 
 

Artículo 11. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, y 

sanciones, además de lo prevenido en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en 

los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 

aplicable. 

 
DISPOSICION FINAL 

 
 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza 

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrará en vigor con 

efectos de 1 de enero de 1999, continuando su vigencia hasta que se acuerde su 

modificación o derogación.  

 
Nota adicional: esta ordenanza fue aprobada definitivamente por el 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de octubre de 1998. 

 

 

Ordenanza publicada en el suplemento del BOCM nº 307, de 28 de 
diciembre de 1998 


